
INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez este proceso con informe que el 12 de octubre de 2022 se notificó 
al curador ad-litem de dicha designación y a la fecha no ha realizado pronunciamiento alguno sobre su aceptación o no. 
Sírvase proveer.  
 
Supía, 08 de noviembre de 2022 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPIA-CALDAS  
Diez (10) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Sustanciación Nº354 
 
 

Referencia 

Proceso:    SUCESIÓN INTESTADA  

 

Causante:      LUIS EDUARDO HOYOS   C.C 2.534.777 

Interesados:   ROCIO HELENA HOYOS RIVERA C.C33.990.685 

   ANGELA CELINA HOYOS AGUIRRE C.C1.060.591.809 

   HELIA CRUZ HOYOS AGUIRRE  C.C1.060.594.687 

   ALBA LUCIA HOYOS RIVERA  C.C25.214.433 

   CRUZ EDILIA HOYOS RIVERA  C.C25.214.954 

   RUBEN DARIO HOYOS RIVERA  C.C15.930.259 

   JOSE HUMBERTO HOYOS RIVERA C.C15.928.420 

DIANA ALEXANDRA LEON MONTOYA en representación de CINDY 

VALERIA HOYOS LEON 

MARIA LEONILDA AGUIRRE MARIN  

ANDY YANETH HOYOS AGUIRRE 

Radicado:    17-777-40-89-001-2022-00068-00 

 
 
Con base en el informe secretarial que precede, y teniendo en cuenta que el cargo de 
curador Ad-litem es de forzoso desempeño, se requiere a la Doctora CLAUDIA YANETH 
GARCÍA PAVA, para que manifieste su aceptación o la imposibilidad de ejercer el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias 
a la autoridad competente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
  
 

 
 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°178 del 11 de Noviembre de 2022 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 

 
 

 


